
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 9274101

Ref.1 MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACION. Dirección General de Administración

SI Factibilidad Financiera para el año 2.002 y 2.003 para la contratación de servicios de
limpieza con destino a la Escuela N° 259 de General Pico.-

DICTAMEN N0 Ot 6 5/ O ?
Sr. Ministro de Cultura y Educación:

Venidas las presentes actuaciones a los fines de emitir opinión acerca del
proyecto de decreto y contrato obrantes a fS.403/404 y 406/410 respectivamente, este
Organo Asesor manifiesta que:

Debería rectificarse la cláusula décimo cuarta del proyecto de convenio 
fs. 410 - en la cual se estipula que el precio pactado es fijo e invariable en el marco de
lo dispuesto por la Ley de Convertibilidad N° 23.928, por cuanto la misma en ese
aspecto ha sido derogada por la Ley de Emergencia Pública y Reforma del Régimen
Cambiario N° 25.561;

Con la observación formulada, verificada la exactitud de los datos
consignados y cumplidas las formalidades de práctica, el referido proyecto de decreto y
convenio se encontrarán en condiciones de ser suscripto por las autoridades
pertinentes.-
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